
INFORME DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señora juez la presente 
demanda informando que el ejecutado dentro del presente tramite presentó solicitud 
de terminación del proceso de forma presencial, allegó un escrito rubricado por el 
abogado CRISTIAN CAMILO MESTRA PADILLA.  
 
En consecuencia, por secretaría se procedió a verificar si dicha petición había sido 
radicada de forma virtual búsqueda que arrojo resultados negativos. } 
 
De otro lado, el abogado de la entidad demandante solicita se decrete medida 
cautelar respecto de la señora DORA EMILSE MARIN MOLANO,   
 
 Sírvase proveer. Norcasia, Caldas, 26 de abril de 2.022 
 
 
 
JHOAN DARIO MOLINA CASTAÑEDA  
Secretario Ad-Hoc  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, Caldas, veintiseis (26) de abril de dos mil veintidós (2.022). 

 

RADICADO:2017-00073  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, en atención a la solicitud elevada, 
encuentra esta Célula Judicial que la solicitud de decreto de medida cautelar, no es 
procedente toda vez que dicho profesional en derecho ya no tiene personería jurídica 
en el presente asunto y la señora DORA EMILSE MARIN MOLANO, no es parte 
dentro del presente proceso  
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES SAS 
en su calidad de CESIONARIO para que informe si efectivamente dicha entidad 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Por secretaría remítase link de consulta del expediente digital para los fines 
pertinentes.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
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